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ANUNCIO de 17 de marzo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos. (2011080942)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de residuos, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su conoci-
miento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 17 de marzo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2010/1 Maximino Moreno, SA Ampliación de plazo Molina de Segura

R 2010/1 Maximino Moreno, SA Propuesta de resolución Molina de Segura

PCA4-2011/11 Francisco Javier García Acuerdo de inicio Escurial
Rodríguez y pliego de cargos
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